
Expediente: 92/25
Carátula: PAZ EDGARDO DANIEL Y OTROS C/ VILLAGRA ERNESTO ANIBAL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20420075104 - PAZ, EDGARDO DANIEL-ACTOR/A
20420075104 - MANSILLA, VIVIANA ALEJANDRA-ACTOR/A
20420075104 - VILLARREAL, JOSE NICOLAS-ACTOR/A
90000000000 - VILLAGRA, ERNESTO ANIBAL-DEMANDADO
20264084238 - NACION SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
20264084238 - APACHETA S.A , -DEMANDADO
20420075104 - FALCON, DANIELA DEL CARMEN-ACTOR/A
307162716481505 - DEF.DE NIÑEZ, ADOL Y CAP. REST. C.J. MONTEROS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 92/25

*H30800122772*
H30800122772

Civil CJM

AUTOS: PAZ EDGARDO DANIEL Y OTROS c/ VILLAGRA ERNESTO ANIBAL Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°92/25.-

 

 Monteros, 01 de junio de 2026.

 Advirtiendo la proveyente la existencia de la menor Briana Martina Villarreal, DNI N° 57.344.806; y
que en proveido que antecede se omitió correr vista a la La Defensoría de la Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida de este Centro Judicial, se dispone:

 I)- Corrase vista del acuerdo transaccional acompañado por los letrados en fecha 20/05/2026.

II)- Hagase saber que se fijó audiencia para el día 03/06/2026, a horas 08:30, a los fines de que las
partes procedan a ratificar el acuerdo presentado. La audiencia se llevará a cabo bajo modalidad
remota, a través de una videollamada en la plataforma Zoom, que se identifica con el siguiente ID de
reunión: 7620858529 y sin código de acceso. FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING.
JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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